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TERCER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 

FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA, INGENIEROS TÉCNICOS DE OBRAS 

PÚBLICAS. 

 

 CASO 1: DIMENSIONAMIENTO DE FIRMES (7,5 puntos) 

Se desea dimensionar el firme de una autovía de la Red de Carreteras de Aragón de 

nueva ejecución. 

De los datos de aforo de carreteras de la zona se estima que la intensidad media diaria 

(IMD) medida en el año 2025 será de 14.500 vehículos al día en ambos sentidos, con un 

porcentaje de pesados del 10 % y un incremento de vehículos pesados anual del 2,5%, 

entre el año de aforo y la puesta en servicio, y del 4%, entre la puesta en servicio y 

periodo de diseño de la carretera. 

Sabiendo que se pretende poner en servicio la carretera en el año 2.031 y que la 

coronación de la explanada se va constituir con suelos seleccionados, se pide calcular: 

1. La intensidad media diaria de vehículos pesados en el carril de proyecto y en el 

año de puesta en servicio (IMDPA). 

2. La categoría de tráfico pesado.  

3. El tráfico equivalente de proyecto (en Ejes Equivalentes de 13 t). 

4. El tipo de explanada. 

5. La sección tipo de firme. 

Notas: 

 Tras un estudio geotécnico se ha detectado roca a una profundidad de 7 metros 

bajo la cota de la rasante. 

 Se adoptará un coeficiente de mayoración de cargas de tráfico igual a 1,15 y un 

coeficiente de equivalencia de 0,6. 

 Por diversos motivos se descartará el uso de cemento. 

 Para el cálculo de firmes se utilizará las Recomendaciones Técnicas para el 

dimensionamiento de firmes de la Red Autonómica Aragonesa de abril de 2011. 

 Para la resolución del problema no se tendrá en cuenta la Nota de Servicio de 

05/2006 de la Dirección General de Carreteras. 
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CASO 2: EXPLOTACIÓN (7,5 puntos) 

La carretera A-2513, en su punto kilométrico 28+200, se encuentra fuera de tramo 

urbano y su perfil transversal reúne las siguientes características: 

 Plataforma plana de 8,0 metros y un carril en cada sentido de 3,0 metros. 
Además de una berma en tierras de 1 metro en ambos lados. 

 La margen derecha está en desmonte con un talud 1H:3V y una cuneta triangular 
de 1,50 metros de ancha por 0,50 metros de calado. La cota del eje de la 
carretera está 6,0 metros más baja que la arista exterior de la explanación. A 
partir de esta, el terreno es llano. 

 La margen izquierda está en terraplén con un talud 3H:2V. La cota del eje de la 
carretera está 6 metros más alta que la arista exterior de la explanación. A partir 
de esta, el terreno es llano. 

Nota: No se considerarán pendientes de bombeo ni derrames de las capas del firme. 

Un particular solicita autorización para realizar las siguientes obras: 

1. En la margen izquierda la construcción de una nave agrícola. Indica la distancia 

mínima autorizable respecto a la arista exterior de calzada más próxima a la 

citada construcción. Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

2. Necesitará luz eléctrica para la nave. Para ello, la empresa suministradora 

eléctrica dispone solamente de postes de 7 metros de altura, realizando la 

instalación colocando los postes a la mínima distancia que indica el Reglamento 

General de la Ley de Carreteras de Aragón. ¿Qué altura mínima quedará entre el 

cable aéreo y la plataforma de la carretera si los postes se ponen a la mínima 

distancia? Se considerará como una línea recta entre las partes superiores de los 

postes. Justifica la respuesta. (2,25 puntos) 

 

3. ¿Cumplirá la mínima distancia sobre calzada que indica el Reglamento General 

de la Ley de Carreteras de Aragón? Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

4. En la margen derecha quiere colocar unos aspersores móviles para el riego de un 

campo de maíz. Indica la distancia mínima autorizable respecto a la arista 

exterior de calzada más próxima. Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

5. En el pk 28+220 en la margen derecha, (la carretera tiene la misma sección que 

en el pk 28+200), a 15 metros de la arista exterior de la calzada, existe un 

pequeño pajar de 3 metros x 3 metros en planta y 2 metros de altura en mal 

estado de conservación. Solicita la conservación y mantenimiento de la 

construcción existente, así como la ampliación de 1 metro más a cada lado en 

sentido paralelo a la carretera existente. Justifica las condiciones de autorización 
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o no autorización según el Reglamento General de la Ley de Carreteras de 

Aragón. Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

6. En la nave agrícola del punto 1 de este ejercicio, se desea colocar unos rótulos 

sobre la fachada más próxima a la carretera, que contenga “PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS SALUDABLES HNOS. HERNÁNDEZ” de dimensiones 4000 mm x 2000 

mm x 20 mm, ¿es autorizable? Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

7. En el pk 15+320 en la margen derecha, (la carretera tiene la misma sección que 

en el pk 15+200), se desea colocar un invernadero de explotación agrícola. ¿Cuál 

es la distancia mínima autorizable respecto de la arista exterior de la 

explanación? Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

8. ¿Qué tipo de infracción se debe considerar según la Ley de Carreteras de Aragón 

si el poste eléctrico de la margen derecha se coloca a 15 metros de la arista 

exterior de la calzada sin autorización? Justifica la respuesta. (0,75 puntos) 

 

Las distancias a considerar son sin tener en cuenta las excepcionalidades recogidas en 

el Reglamento General de la Ley de Carreteras de Aragón (Decreto 206/2003).  

 

Ejemplo para contestar solución a cada apartado: 

1) La nave agrícola se puede autorizar a más de… metros medidos desde… 
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CASO 3: CONTRATOS (7,5 puntos) 

Se ha recibido en la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras del Gobierno de 

Aragón, una solicitud firmada el 12 de septiembre de 2025 por parte del contratista 

adjudicatario de la obra “CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA 

AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY” para la inclusión en la 

certificación del mes de OCTUBRE del IMPORTE MÁXIMO que correspondería por 

ACOPIO DE MATERIALES, todo ello conforme al artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público (LCSP) y 155 del Reglamento General de 

Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por R.D. 1098/2001, de 

12 de octubre.  

En dicha solicitud, así como en la documentación que la acompaña, se observan una 

serie de errores.  

Una vez detectados dichos errores, se pide al opositor que, como futuro Director de la 

Obra y sabiendo que existe crédito suficiente en la anualidad 2025 para tramitar dicha 

certificación por acopios de materiales, indique el importe máximo a certificar en el 

mes de octubre por acopios de materiales (IVA incluido) (3,75 puntos). 

Según el artículo 157 del RGLCAP, se deberá de hacer un reajuste de la garantía 

depositada. Sabiendo que el importe de licitación de la obra fue de 3.500.000 euros (IVA 

EXCLUIDO), se debe indicar el valor de la garantía definitiva una vez reajustada por los 

materiales acopiados (IVA EXCLUIDO) (3,75 puntos). 

 

Documentos aportados para la resolución: 

1. Solicitud del contratista adjudicatario 

2. Certificado de la empresa de prefabricados 

3. Listado de materiales acopiados, lugar de acopio y valoración 

4. Extracto del anejo de justificación de precios 

5. Extracto del documento nº4 del proyecto: Presupuesto 

6. Extracto de la relación valorada correspondiente al mes anterior al acopio 

 

IMPORTANTE: Para la resolución de este caso práctico se entrega al opositor una ficha 

en la que debe rellenar las casillas sombreadas. 

 

 

 

 



SOLICITUD DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO 

 

D. xxxxxxxxxx con DNI xxxxxx, actuando en nombre y representación de la empresa 

XXXXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXXXXXXXXX 

 

EXPONE: 

 

Que la empresa por mi representada es adjudicataria de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX 

SOBRE EL BARRANCO YYY”, que fue adjudicada por Orden del Consejero del 

Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del Gobierno de 

Aragón de fecha 25 de julio de 2025, y formalizada en contrato Administrativo el 12 de 

agosto de 2025. 

Que, para la ejecución de la obra contratada por un importe de adjudicación de 

3.150.000,00 € (coeficiente de adjudicación igual a 0,90000000), en el plazo y calidad 

convenido, es necesario proceder al Acopio de materiales con objeto de garantizar 

debidamente la ejecución de la misma. 

Que en documento que se une a esta solicitud como Anexo, se relacionan y valora el 

acopio de materiales, y que, una vez aplicado el porcentaje establecido en el artículo 

155 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (201.657,48 €). 

Que se estima de aplicación a esta obra el abono de un anticipo a cuenta de 

materiales, de acuerdo con el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

Que esta empresa se compromete a dedicar exclusivamente a dicha obra los 

materiales relacionados, estableciendo las garantías previstas en el artículo 157 del 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

SOLICITA: 

 

Que, si lo estima procedente, se sirva disponer que se incluya en la Certificación 

correspondiente al mes de octubre la máxima partida posible a cuenta del citado 

Acopio adscrito a la Obra. 

 

En Zaragoza, a 12 de septiembre de 2025 



CERTIFICADO DE LA EMPRESA DE PREFABRICADOS 

 

 

AA PREFABRICADOS, S.A. certifica a petición de la Dirección Facultativa de la 

obra “CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA 

AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY “ que la 

empresa adjudicataria de la obra de referencia, ha contratado con nosotros la 

fabricación de 8 unidades de viga en T pretensada de 18 ml/unidad y canto 100 

cm con las especificaciones dadas en el Proyecto con fecha de 25 de junio de 

2025, encontrándose la fabricación de las mismas  en fase de pretensado de 

armaduras pasivas, y estando programada la entrega en obra de las vigas tras 

la preceptiva fase de curado en la segunda quincena del mes de noviembre, para 

posteriormente realizar su montaje entre los días 1 y 10 de diciembre del 

presente año.  

 

Esperando queden resueltas sus peticiones, reciban un cordial saludo, 

 

En Sigüenza (Guadalajara), a 14 de septiembre de 2025 



PARCIAL

de conformidad con el 

artículo 155 del 

RGLCAP

M_01.01 m Viga prefabricada doble T de 100 cm de

canto, pretensada.
EMPRESA DE 

PREFABRICADOS           

(en fase de armados)

144,00 407,22 € 58.639,68 € 01.01 m VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm, pretensada i/TRANSPORTE,

COLOCACIÓN Y TODOS LOS MATERIALES Y MEDIOS NECESAQRIOS PARA LA

CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

M_01.02 m2 Prelosa colaborante de hormigón C25/30

con celosía OBRA

400,00 51,37 € 20.548,00 € 01.02 m2 PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE

ESPESOR, COMPLETAMENTE EJECUTADA, i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y

COLOCACIÓN.

M_01.03 m Marco prefabricado 2,00x1,50 m

OBRA

190,00 580,46 € 110.287,40 € 01.03 m MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES

H:2,00 X V:1,50 m i/ SUMINISTRO, ALTURA DE TIERRAS SOBRE CLAVE MENOR A 8

m, MONTAJE, SOLERA DE HORMIGÓN C20/25 DE 15 cm DE ESPESOR, ARENA DE

NIVELACIÓN DE 10 cm DE ESPESOR, JUNTA, TOTALMENTE INSTALADO.

M_01.04 m Pretil metálico galvanizado de contención

alta H2, índice de severidad B, anchura de

trabajo W4 OBRA

80,00 203,04 € 12.182,40 € 01.04 m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE CONTENCIÓN

H2, ANCHURQA DE TRABAJO W4 O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD B O

INFERIOR i/ ANCLAJES Y TODOS LOS MATERIALES Y OPERACIONES NECESARIAS

PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

201.657,48 €

261.329,94 €IMPORTE TOTAL POR ACOPIOS, PORCENTAJES E IVA INCLUIDO (21%)

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 2025
De conformidad al artículo 155 del Reglameto general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 

por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY"

LISTADO DE MATERIALES ACOPIADOS

PRECIO 

UNITARIO
MEDICIÓNLUGAR DE ACOPIODESCRIPCIÓN MATERIAL ACOPIADOUDCOD COD UD UNIDAD A LA QUE PERTENECEN



CÓDIGO UD RESUMEN CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.01 m VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm

VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm i/TRANSPORTE, COLOCACIÓN Y TODOS LOS MATERIALES Y

MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

Oficial 1ª 0,0290 h 21,51 0,62

Oficial 2ª 0,2170 h 20,84 4,52

Capataz 0,1470 h 21,98 3,23

Grúa autopropulsada (sin accesorios), de desplazamiento lento, para carga máxima de 80 t. 0,1470 h 162,09 23,83

Viga prefabricada doble T de 100 cm de canto, pretensada. 1,0000 m 351,97 351,97

384,17

6,00% 23,05

407,22

01.02 m2 PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR

PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR,

COMPLETAMENTE EJECUTADA, i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN.

Oficial 1ª 0,1800 h 21,51 3,87

Oficial 2ª 0,2800 h 20,84 5,84

Capataz 0,0240 h 21,98 0,53

Grúa autopropulsada (sin accesorios), de desplazamiento lento, para carga máxima de 80 t. 0,1200 h 162,09 19,45

Prelosa colaborante de hormigón C25/30 con celosía 1,0000 m2 51,37 51,37

81,06

6,00% 4,86

85,92

01.03 m MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00 X V:1,50 m

MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00 X V:1,50 m i/

SUMINISTRO, ALTURA DE TIERRAS SOBRE CLAVE MENOR A 8 m, MONTAJE, SOLERA DE HORMIGÓN

C20/25 DE 15 cm DE ESPESOR, ARENA DE NIVELACIÓN DE 10 cm DE ESPESOR, JUNTA, TOTALMENTE

INSTALADO.

Oficial 1ª 0,3020 h 21,51 6,50

Oficial 2ª 0,4870 h 20,84 10,15

Capataz 0,0100 h 21,98 0,22

Grúa autopropulsada (sin accesorios), de desplazamiento lento, para carga máxima de 300 t. 0,4200 h 283,34 119,00

Marco prefabricado 2,00x1,50 m 1,0000 m 385,92 385,92

Hormigón C20/25 de cualquier consistencia y tamaño de árido 0,3300 m3 72,13 23,80

Arena caliza 0,2200 t 9,14 2,01

547,60

6,00% 32,86

580,46

01.04 m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CONTENCIÓN ALTA H2, W4 O INFERIOR, ÍNDICE

DE SEVERIDAD B

PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE CONTENCIÓN H2, ANCHURA DE

TRABAJO W4 O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD B O INFERIOR i/ ANCLAJES Y TODOS LOS MATERIALES

Y OPERACIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

Oficial 1ª 0,2000 h 21,51 4,30

Oficial 2ª 0,8000 h 20,84 16,67

Camión. Caja fija con grúa para 16 t 0,0500 h 55,87 2,79

Pretil metálico galvanizado y termolacado de contención alta H2, índice de severidad B, anchura de

trabajo W4

1,0000 m 203,04 203,04

Captafaros triangular barrera dos caras h.i. 0,1250 ud 2,70 0,34

227,15

6,00% 13,63

240,77

Suma la partida………………………………….

Costes indirectos………….

TOTAL PARTIDA……………………………….

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY"

TOTAL PARTIDA……………………………….

Suma la partida………………………………….

Costes indirectos………….

TOTAL PARTIDA……………………………….

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS

Suma la partida………………………………….

Costes indirectos………….

TOTAL PARTIDA……………………………….

Suma la partida………………………………….

Costes indirectos………….



CÓDIGO UD RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.01 m VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm 144,00 407,22 58.639,68

VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm i/TRANSPORTE, COLOCACIÓN Y TODOS LOS MATERIALES

Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

01.02 m2 PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR 400,00 85,92 34.368,00

PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR,

COMPLETAMENTE EJECUTADA, i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN.

01.03 m MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00 X V:1,50 m 190,00 580,46 110.287,40

MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00 X V:1,50 m i/

SUMINISTRO, ALTURA DE TIERRAS SOBRE CLAVE MENOR A 8 m, MONTAJE, SOLERA DE HORMIGÓN

C20/25 DE 15 cm DE ESPESOR, ARENA DE NIVELACIÓN DE 10 cm DE ESPESOR, JUNTA, TOTALMENTE

INSTALADO.

01.04 m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CONTENCIÓN ALTA H2, W4 O INFERIOR, ÍNDICE 80,00 240,77 19.261,60

PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE CONTENCIÓN H2, ANCHURA DE

TRABAJO W4 O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD B O INFERIOR i/ ANCLAJES Y TODOS LOS MATERIALES

Y OPERACIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL (P.E.M.)

PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY"

En Zaragoza, junio de 2024



CÓDIGO UD RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.01 m VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm 0,00 407,22 0,00

VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm i/TRANSPORTE, COLOCACIÓN Y TODOS LOS MATERIALES

Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

01.02 m2 PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR 0,00 85,92 0,00

PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR,

COMPLETAMENTE EJECUTADA, i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN.

01.03 m MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00 X V:1,50 m 30,00 580,46 17.413,80

MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00 X V:1,50 m i/

SUMINISTRO, ALTURA DE TIERRAS SOBRE CLAVE MENOR A 8 m, MONTAJE, SOLERA DE HORMIGÓN

C20/25 DE 15 cm DE ESPESOR, ARENA DE NIVELACIÓN DE 10 cm DE ESPESOR, JUNTA, TOTALMENTE

INSTALADO.

01.04 m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CONTENCIÓN ALTA H2, W4 O INFERIOR, ÍNDICE

DE SEVERIDAD B

0,00 240,77 0,00

PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE CONTENCIÓN H2, ANCHURA DE

TRABAJO W4 O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD B O INFERIOR i/ ANCLAJES Y TODOS LOS

MATERIALES Y OPERACIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

RELACIÓN VALORADA MES SEPTIEMBRE 2025 (P.E.M.)

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY"

En Zaragoza, a 9 de septiembre de 2025



PARCIAL

de conformidad con el 

artículo 155 del 

RGLCAP

M_01.01 m Viga prefabricada doble T de 100 cm de

canto, pretensada.
EMPRESA DE 

PREFABRICADOS           

(en fase de armados)

01.01 m VIGA PREFABRICADA DOBLE T DE H=100 cm, pretensada i/TRANSPORTE,

COLOCACIÓN Y TODOS LOS MATERIALES Y MEDIOS NECESAQRIOS PARA LA

CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

M_01.02 m2 Prelosa colaborante de hormigón C25/30

con celosía OBRA

01.02 m2 PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE

ESPESOR, COMPLETAMENTE EJECUTADA, i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y

COLOCACIÓN.

M_01.03 m Marco prefabricado 2,00x1,50 m

OBRA

01.03 m MARCO PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIDAS INTERIORES H:2,00

X V:1,50 m i/ SUMINISTRO, ALTURA DE TIERRAS SOBRE CLAVE MENOR A 8 m,

MONTAJE, SOLERA DE HORMIGÓN C20/25 DE 15 cm DE ESPESOR, ARENA DE

NIVELACIÓN DE 10 cm DE ESPESOR, JUNTA, TOTALMENTE INSTALADO.

M_01.04 m Pretil metálico galvanizado de contención

alta H2, índice de severidad B, anchura de

trabajo W4 OBRA

01.04 m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE CONTENCIÓN

H2, ANCHURQA DE TRABAJO W4 O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD B O INFERIOR

i/ ANCLAJES Y TODOS LOS MATERIALES Y OPERACIONES NECESARIAS PARA LA

CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

IMPORTE BASE PORCENTAJE PARCIAL

TOTAL GARANTÍA

IVA EXCLUIDO

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PUENTE EN LA CARRETERA AUTONÓMICA ARAGONESA A-XXX SOBRE EL BARRANCO YYY"

LISTADO DE MATERIALES ACOPIADOS

PRECIO UNITARIOMEDICIÓNLUGAR DE ACOPIODESCRIPCIÓN MATERIAL ACOPIADOUDCOD COD UD UNIDAD A LA QUE PERTENECEN

GARANTÍA DEFINITIVA

GARANTÍA POR ACOPIOS DE MATERIALES

IMPORTE TOTAL POR ACOPIOS, PORCENTAJES E IVA INCLUIDO (21%)

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 2025
De conformidad al artículo 155 del Reglameto general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

R.D. 1098/2001, de 12 de octubre
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CASO 4: TRAZADO (7,5 PUNTOS). 

Sean dos curvas circulares de sentidos opuestos (izquierda – derecha) de radios R1 =800 

metros y R2=600 metros, cuyos centros distan D= 1.800 metros.  

Se pide calcular el parámetro aproximado (hasta ± 20) de las clotoides (el mismo para 

ambas) si se desea que no haya tramo recto intermedio entre dichas curvas. 

Se adjunta gráfico de las curvas y tablas de los valores más importantes en función de la 

relación entre radio y clotoide. 

 

 










